
FORMULARIO 1057 WEB
TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD DE 

VEHÍCULOS DENTRO DE LA PROVINCIA DE 
SANTA FE

INGRESO A LA APLICACIÓN DE
CONTRIBUYENTES



Ingresar a la página de AFIP (www.afip.gov.ar) e ingresar al box de Acceso con CLAVE FISCAL.

http://www.afip.gov.ar/


Autenticarse con su Nº de CUIT y la Clave Fiscal otorgada por dicho Organismo.



El sistema mostrará el listado de Servicios Habilitados para su Clave Fiscal. Ingresar a la opción “Administrador 
de Relaciones de Clave Fiscal”. 



Adherir Servicio



Seleccione el botón del Organismo al que corresponde el Servicio a adherir; en este caso “API-Administración 
Prov. de Impuestos”. Y luego seleccionar el título “Servicios Interactivos”



Seleccionar el servicio API-Santa Fe- PATENTE Trámites de Vehículos Automotor - Contribuyentes



Una vez confirmada su adhesión a este servicio con clave fiscal, deberá salir de la página de AFIP e ingresar al 
sitio www.santafe.gov.ar/api, tema: Impuestos, Patente Única sobre Vehículos,  Trámite de Vehículos 

Automotores – Contribuyentes

http://www.santafe.gov.ar/api


También se puede ingresar haciendo clic en el destacado de la aplicación



El ingreso a la aplicación se realiza con C.U.I.T. y Clave Fiscal



Ingresar en “Alta y Transferencias de Vehículos”



Seleccionar “Nuevo Trámite”



Seleccionar “Transferencia”



La primera información solicitada es el Dominio (número de patente del vehículo)



La aplicación traerá los datos del dominio ingresado. Completar datos faltantes o si son correctos, “Confirmar 
Datos”. Los campos “Nro. de Cert. De Fabricación/Importación” y “Nro. Chasis/Cuadro/VIN” son opcionales.



Finalizará el módulo con una leyenda de confirmación y se habilitará el módulo “Datos de la Operación”



En el campo “Documento Aval” se encuentran las opciones de selección:



En caso de factura, estos son los campos para llenar



Seleccionando Premio, estos son los campos a completar



Si la transferencia es por boleta de Compra-Venta, estos son los campos a llenar



Para el caso de Donación, estos son los campos a llenar



Para el ejemplo se seleccionó Factura. Al confirmar los datos aparece un mensaje de actualización y se abre el 
módulo “Datos del Nuevo Propietario”



Al ingresar el CUIT del nuevo propietario y hacer clic en “Buscar” aparecerán los datos desde AFIP



Si los nuevos propietarios son dos o más, se ingresan en “Gestionar Copropietarios”



Se ingresa el CUIT del Copropietario y clic en “Buscar”. Aparecerán los datos de AFIP.



Se llenan los campos y clic en “Guardar”



En “Nómina de Co-propietario” se visualizará el CUIT, la descripción y el % de titularidad ingresado.



Si lo ingresado es incorrecto, clic en el botón “Eliminar”. Se pueden ingresar todos los copropietarios si son mas 
de dos. Al finalizar, clic en “Salir”



Se actualizará el porcentaje de titularidad del CUIT del nuevo propietario



Se completan los campos y clic en “Revalidar” para rectificar o ratificar el domicilio de radicación y el fiscal/postal.



Se abrirá una ventana con los datos registrados en AFIP. Seleccionar Localidad



Se reingresa o se modifica el domicilio ingresando los datos del mismo. Clic en confirmar y salir



Al confirmar aparecerá el siguiente mensaje.



En este caso se modificó el domicilio y al salir de la ventana, aparece actualizada la información



Clic en “Confirmar Datos” para continuar



Se mostrará un mensaje de actualización y se abrirá el módulo “Datos de Gestión del Trámite”



Se ingresa el CUIT de la persona que presentará el trámite. Clic en “Confirmar Datos”



Al confirmar aparecerá un mensaje de actualización. Clic en “Confirmar Trámite”



Se abrirá la ventana de Consulta de Trámites con el listado de todos los confeccionados por el contribuyente



El contribuyente tendrá la posibilidad de visualizar o modificar el trámite antes de finalizarlo



Si necesita rectificar el trámite, tiene la opción del botón “Modificar” para reingresar al formulario.



Si todo está correcto, clic en “Confirmar”



Al confirmar, aparecerá un mensaje de advertencia



Se informará que el trámite se confirmó y cambiará el estado



Ahora la única opción que tendrá disponible es la de visualización del trámite y la opción de imprimir el Formulario 
1057



En este formato se presentará el Formulario 1057



Confirmado el trámite, el contribuyente o 
presentante debe concurrir a la Municipalidad o 

Comuna donde se encuentra registrado el vehículo 
en base de datos de Patente Vehículo Automotor, 
con la documentación declarada en la aplicación 

para dar por finalizada la transferencia.
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